
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 268.2022-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 05 días del mes de Julio de 2022, en 
la Sala de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público 
que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado 
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, el literal f) del Artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo, señala que los Consejeros y 

y Consejeras Regionales tienen derecho a presentar pedidos por escrito o verbalmente para atender las 
m.  necesidades de la población de la región en materia de su competencia. 
Irá Que, el Artículo 109° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que las Consejeras y 

. col Consejeros, Comisiones de Consejeros Regionales y el Consejo Regional, pueden solicitar por escrito, 
16'5 directamente o a través del Presidencia Regional, las informaciones y/o documentación que requieran de 

	

oui 	los funcionarios de la región, los mismos que deberán cumplir con dicho requerimiento dentro del plazo 
ZC°  

	

CC Z
o 	5 que le fije el solicitante, que no debe ser menor de dos días, ni exceder de cinco días hábiles, bajo 

	

o 	ci).) responsabilidad administrativa, civil y penal. 
Que, después de la exposición de los funcionarios sobre el informe de la JU 103, el Consejero David 
Eslado Vargas señalo que el segundo pedido seria que la Gerencia de Infraestructura, el área de estudios 
precisen, cuantos estudios se han desarrollado para actualizar el expediente técnico, cuanto gasto el 
Gobierno Regional en pagarle a esos profesionales, todos esos detalles, cuantos estudios, y cuantos se 
gastó, en todos los estudios que involucra a la JU 103 primer tramo, segundo tramo, tercer tramo, desde 
el año 2019. Sería importante que el Pleno conozca que profesionales fueron los encargados de hacer el 
expediente técnico, que indique si hicieron trabajo de campo, si visitaron las canteras, los botaderos, que 
problemas encontraron, lo que han hecho es copiar y pegar, eso es lo que uno presume esperando estar 
equivocado al pensar así, esperando que precisen esa información, se necesita conocer esa información 
en sí. 
Que, siendo un pedido verbal, el Pleno del Consejo Regional acuerda, solicitar dicho informe al área 
correspondiente de acuerdo a lo mencionado por el Consejero David Eslado Vargas. 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO: SOLICITAR, a la Gerencia Regional de Infraestructura en concordancia con su Sub 
Gerencia de Estudios, un informe para que precise, cuantos estudios se han desarrollado para actualizar 
el expediente técnico, cuanto gasto el Gobierno Regional en pagarle a esos profesionales que hicieron 
esos trabajos, cuanto se gastó en todos los estudios que involucra a la JU 103 primer tramo, segundo 
tramo, tercer tramo, desde el año 2019 a la actualidad. Sería importante que el Pleno conozca que 
profesionales fueron los encargados de hacer el expediente técnico, a fin de que digan si hicieron trabajos 
de campo, si visitaron las canteras, los botaderos, que problemas encontraron en él, etc. 

Dado en la Sala del Gobierno Regional de Junín a los, 05 días del mes de Julio del año dos mil veintidós. 

Regístrese, ComuníquesCúmplase. 
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